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Las leyes jr disposiciones geif>^'’ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desdé que se publica 
oficialmente ep ejla, -y de^de ícuatro dias despues para dos 
demás pueblos de la misma' provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de d837'). \ i ,

Las leyes, órdenes y .anuncios que, se.manden publicar, 
en dos Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
áutopidades al Gobernador -respectivo,-pór cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de .Ips .mpncionado-i periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839.7.

SECCIONES EN QUE SE ,HALLA myitUUO EL, BOLpTI.IÍ OFICIAL. ■ , j

L* ; Levés, Reales decretos. Reales órdénés, Circulares yj 
Reglamentós autorizados por los, Excu.os. Sres., i^Rnlstrusd' 
ó dimos, Sres'. Directores generales de la Administración i 
pública.;'. : ;;,-!!.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno; j 
sea cual fuere ía corporación o dependencia cié la' Admi- i 
ni.stracion Civil de donde procedan • ' • d < ■ ;

3.® Ordenes y disposiciones del .Excuio...Sy, .Capitán Ge

neral, dql distrito; ^qberqa,dor.militar, Sy. ,Regente de la 
Áudiencia, Sr.' Rector de la-Univeisidad. Jueces dé pri
mera'instáucia y demás autoridades militaresjudiciáles da 
lU:;pro.vinciu..;

.4.,^ ' Ordenes y disposiciones de los Sres, A.dministrador, 
dontadór.- y ‘Tésoreró dé' ida-ciehda-diublicd, 'Ádmi'nrstradbr 
de Rrppiedaides y Derechos, deL Estado, y, demás .dependen
cias de la Admini.strácion económica provinciali
’' 0,’ Los ánunc;ós oficiales, sea cual fuere’la Autoridad.' 
ó Corporación de,quien procedan.. t , . .,;, , , . . , i

" PRIMERA 'SECCrON?"'

PRESIDENCIA DEC CONSEJO RE. MINISTROS.

■ ;§.,,M.,, .U Keina , nuestra .péñora 
(q:. P. g.), y su .augusta ; Keal, familia 
continúan,,eu: esta; córte sin nO'Yedad 
en su importante, salnd.;; íid c - c H

Aladrid 8 de Mayo de 1868. ;

¡Gaceta del 8 de Afayo de 1868.

REAL DECRETO. *

' ’ Eh el expedíerite en que er Gober
nador de la ■provincia de Valencia-há 
negado al Juez de prirnera' ínstahciá 
de Murviedro la autorización ‘ para 
procesar á D. Juan Martínez' y" Don 
Luis' Ruiz, Alcaide y' Maestro- de ■ es- 
éu-ela' respectiVaihehté'dé'Másaraá- 
■grell, y der cual resulta: • ' i

Que èn'Virtud da lo acordado por 
la mayoría déí ^Vyuntamiento de Ma
sara'grell, se p'resehtó ,el Aicáldé el 
día 26 de Mayo últiino’ en el local 
destinado á la Enseñanza "de 'niños 
acómpañadú de un carpí utero, para 
clavar una puerta qué ponía en co
municación dicho local con la liahila- 
cion del Maestro: , y -

Que la corporación municipaiadop- 
tó el acuerdo porque el Profesor des
cuidaba el cumplimiento de su deber, 
pasando en su habitación las horas 
de clase: ' '

Que dicho Profesor se opuso á que 
el Alcalde llevara á efecto su proposé 
to, con lo cual dió lugar á un alterca-, 
do en el que cada uno hizo uso de su. 
carácter oficial, viniendo al fin á que
dar clavada la puerta origen ..dç la¡ 
cuestión:

.' Que el Maestro^primero, y despues 
el AlcHlde, denunciaron- eh hechb al 
Juzgado de Murviedro, dmputándose 
reciprocamente' desacato à la Autori
dad y abuso de atribuciones; é ins
truidas diligencias en áveriguacion, 
el Juez, oído el Promotor fiscal, soli
citó la autorización para procesar«4 
los dos funcionarios; al Alcalde por 
abuso de Autoridad, y aLMabstro por 
falta de respeto a aquel:
' Qii’e el Goberríador, de acuerdo con 
el parecer dél Consejó provincial,' ne
gó la autorización, fundándoáe eh 
que en el asuntó de que se trata habiá 
habido una equivocada apreciación dé 
las atribuciones que la ley confiere á 
unos y Otros, peró no delito.

. Visto el núm. 3.® del art. 10 de la 
ley'vigente de.Gobiernos de provin
cia, según el cual corresponde á los 
Gobérnadóres reprimir, lás faltas que 
cometan los funcionarios dependien- 
tés de su Áiitoridad en el egercicio 
dé'sus cargos: ' \ '

.Considerando que. los hechos que 
han, dado,lugar á la formación de este 
expediente, tanto por su naturaleza, 
comu poi: la forma.en que ucurrieron, 
no merecen la calificación de delitos, 
sino hi de faltas, cuya corrección in
cumbe. al .Gobernador, el cual así lo., 
ha reconocido é impondrá .al Alcalde 
y Maestro la que á cada uno correar 
pon.da;

Conformándo.me con ,1o informado 
por la Sección de Estado, y. Gracia y- 
Justicia del Consejo de Estado, .

Vengo en confirmaría negativa del 
Gobernador, : : . ■

‘ Dado en Palacio á cuatro de Máyo- 
de-mil dehociento-s sesenta y óehó;~^ 
Está rubricado de la Real manó.—EÍ 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo.

t

" ;SEGtióRA^ SOT^G-i

;NÚni. 6.,935:-

GoèlERWÔ ÜÉ 'LÁ PRÓVÍÑCIÁ

; i.'.eiRCULAR;::b d
• 4;p ,.iUíU;ií ví:

Á4'^ninistr,ación lova^^^^
-yociado Ad^Qninias^ d ^^- .

Él Éxemo, Sr.,Subsecretario del Mi-, 
niste.rio de la Gobernacion con f'cha 
2.4 de .Abril últiiuQ, me comunica lo, 
siguiente: .

«Por el Ministerio de la Guerra se 
comunica á este de la Gobernación en 
3 del actual la Real órdén siguiente. 
—He dado Cuenta á la Reina (que 
Dios guarJe) de un escrito del Direc
tor ’general de Infantería, participán
dome ;que:alguno.^ individuos de la re
serva se ausentan dessus pueblos siir el 
permiso ó pase dela Cómisíoh de pro
vincia y aun á veces sin que los Alcal-' 
des tengan noticia del puntoá dónde se 
dirigen, sucediendo ignoran' su para
dero las indicadas Comisiones cuando 
tienen qué remitir los cargos' que 
contra ' los meucionadóg individuos 
suelen pasar lo.s Régimiéntos de que 
proceden para que los exáimnen y 
manifiesten su conformidad- co:i los 
mismos ó cualquiera'otro documento 
que debe quedar en su podér. Ent. ra- 
da S. M, se ha dignado mandar sig
nifique á V. E. la. conveniencia de 
qpe, ppr el Ministerio de .su digno: 
cargo, se ,dicten las di.sposi:e-ionés quei 
convengan, á fin de que- los Alcalde.s 
de los pueblos.cuiden de que se Hevéit 
á efecto lo mandado en el artículo 
noveno del reglamento de la segunda 
res arva' del cual es adjunta copia.

De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la. Gobernación, lo 
traslado á \ . S. á fin de qvm por m-e- 

dió de los'Alcaldes dé'' ésa'' jifoyincia' 
hágahntéhdér á'los’dñdiWdnós’de'lá‘ 
.■íé'guhdá Téséí’va‘éxÍ'st¿htés éh lós'fes-' 
peótiVod^ puéblós, ’ la ' obligación '‘dé’ 
cumplir éxáctámehte'''ló‘mandádo eh’ 
él ■menéiônadô aftículq_ 'que a con ti- 
huácioh sedhseftá. *

' Ló que hé' dispóe^to ' insértar ' eh 
esté périódied oficial á’ ' fin áe/que lle- 
gué/a conoéimiento de todas las per- 
sónas 'á 'quién ' pueda intéresár su 
cu'mplimiehto, y ésp'éciálraehté ' al de 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, á quienes' encargo cuiden 
dé'observár éstrictamente 'el artículo 
trascrito ’ y'espongah ’ áf''público 'este 
^oletat á ' fin' dé que nadie pueda 
alegár ignórancía. ' ’ '

' Valladolid 8 ' de' Mayó de 1868 -— 
Manuel Ureña. ‘

ArUclido del J^eydametnío de 
la secunda reserva, aprobado' 

yjor Jieal' órden de 11 de

.Si alguno tuviere necesidad de 
Variar dé reaidéncía tempofaí ó defi
ní tivárnente para dedicarseÓV su tra
bajo', oficio ó industria, lo^ solicitará 
del.Jefé’de la Comisión por.conducto' 
del Alcalde.del .pueblo, quien emitirá 
.su informe sobre la .p ticion, y Justi
ficada la causa que le obliga á yerifi- 
carló; será autorizadó por aquel con 
el 'correspond ienté permiso por escrito. 
En este ca.so no.será: baja en la'qYrimi- 
ti.va comisión,proh.ibiéndose: en ab-- 
soluto las traslaciones de una provin-: 
cia á otra.' ,

; TERCÍvOA .SECÍJO.N. .

i pon .Felipe ,.Blanco y .^deo^s Aiouso 
Uriadp, .Escribanos, habililados.por .él 
Juzgado,.de primera inslanci^ de esta 
villa de Villalón para aduar como ta
les en el ploílo que abajo se expresa:

CorUíicainos. Que en el pieilo civil 
ordinario; seguido en este luzeado uniré
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parles, aie la una el Peocuradoi' Don 
Froilán Villalón Ramon, con poder bas
iante á nombre y representación de Don 
Pedro Antonio Contreras y Don Telesfo
ro Martinez; vecino^ de Valladolid, y de 
la adra el PrrcuradW Don Malaquías 
Garcia, tambien con poder bastante de 
Don Domingo Garzón, Don Melitón Ma
roto, Don Justo Llamas, herederos de 
Don Manuel Martínez Blanco y Don Ma- 
muel Gusano; los cuatro primeros de es- 
vecindad y éste último de Ia de Madrid, 
y por los declarados rebeldes que lo son 
Don Rafaél Gusano, vecino de Villaman 
y Don Pedro Herrero, que lo es de Ovie- 
do, los Estrados del Juzgado en su re
beldía, sobre pagu de 1res mil escudos, 
contraídos por obligación, en cuyo plei
to, seguida su tramitación en este Juz
gado, se dictó Sent ncia cuyo tenor à la 
letra dice así:

Sentencia. , En la villa de Villalón,, á 
diez y ocho de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho, el Sr. Don José Martin 
Rodríguez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido: en los autos de 
juicio'civil ordinario, entre parles, Don 
Í’edro, A o Ionio Contreras y Don Telesfo- 
foro Martínez Gímenez, vecinos de Va- 
lladolidi .demandantes, su Procurador 
Don Froilán Villalón, y Don Justo Lla-. 
nías, Don Melitón.Maroto, Dou Domingo 
Garzón y Don Marcos Liter, de esta ve
cindad, Don Manuel Gusano, que lo es 
de. Madrid, demandados, con el suyo don 
Malaípiias. G^yeia, quien representa ade
más en el mismo concepto de (le.manda- 
do y con el carácter de curador ad^liiem 
á los minores Don Leon Martínez y Don 
Prudencio Herrero,, éste como marido 
de Gregoria Martinez, domiciliado aquel 
en esta misma villa, y éste en Vil'arra- 
mie!; y de Pascasio Martinez y Nicolás 
Criado, vecinos de Sahagún; éste como 
marido de Isidora Martinez, y lodos 
estos corno herederos de Manuel Marti
nez Blanco, vecino que fué dé lesta villa 
de Villalón, y los Extrados del Juzgado 
por la rebeldía, dé Don Rafael Gusano y 
Don Pedro . Herrero, lambíen demanda
dos, sobré pago de 1res mil escudos, 
pendientes dei cumplimiento de obliga
ción escrituraria.

Resultando; Que. los hechos dé la 
demanda consisten: primero, . que Don 
Miguel Pagola, vecino de' Dueñas, y los 
demandantes Contreras y Martínez for
maron sociedad para hacér'péstura á 
varios trozos de carréteras que se habian 
anunciado para liciiaçion por cuenta del 
Estado, siendo entre otros los de Palen
cia à Castrogonzalo, según copia de es
critura (pie se presentó; segundo, que 
teniendo interés el vecindario de Villa- 
Ion de que se lle\ase à erecto la subasta 
de los trozos primero, segundo y tercero 
de Villarramiel á Ca^lmgonzalo, por 
atravesar la población esa parle de car
retera, se propuso á Pagola por varios 
concejales y contribuyentes de esta cita
da villa, que le auxiliarián con alguna 
subvención en metálico ó anastre de 
piedra, siempre que se hiciera, postura 
por aquel a! anuncio del remate de 
obras indicado, por la cantidad señata- 
da, como tipo de la. subasta; tercero, 
(pie aceptada la preposición por Pagola, 

el Ayuntamiento de esta villa y cuarenta 
y nueve vecinos contribuyentes tuvieron 
sus conferencias, y acordaron nombrar 
una comisión que se entendiera con Pa
gola y se realizara el contrato según las 
bases propuestas y aceptadas en princi 
pin; y habiendo sido elegidos los señores 
Don Manuel Martínez Blanco, Don Ra
fael Gusano y Don Melitón Maroto, con
cejales; Don Justo Llamas, Don Dondn- 
go Garzón y Don Manuel Gusano, veci
nos contribuyentes, con todas las facul
tades necesarias para arreglar definili- 
vamenle el asunto por medio de contra
to formal y escritura correspondiente; 
así lo verificaron en veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos sesenta, por 
ante Don Francisco Reoyo, Escribano y 
Notario de esta villa, en cuyo archivo se 
halla, y no presentan copia por no te
nería á disposición ai formular la de
manda; cuarto, que por esa escritura se 
obligó el Don Miguel Pagola con Don 
Marcelino Castañeda, junios é in solidum 
á hacer postura á la sumista de los tro
zos de carretera anunciados de Villarra
miel á Castrogonzalo por la cantiihid se
ñalada como .tipo, de la licitación y los 
Sres. Don Manuel Martínez y demás 
compañeros contrayentes ya cita los, se 
obligaron tambien por si y en virtud de 
la auloriz.K'íon que tenían á dar por via 
de subvención al dicho D. Miguel Pagola 
la cantidad de sesenta mil reales en dine
ro efectivo, ó el arrastre de diez mil 
carros de piedra de setenta arrobas cada 
uno; (|uiulo: que, Pagola cumplió su 
obligación, pues que le fueron adjudica
das las obras de que se Irala, y el mis 
mo y sus consócios Contreras y Martí
nez realizaron aquellas de consuno, has
ta el fállccTmieulo dél primero, y des
pués por éste hasta terminarías, cumódo 
fueron en virtud de la cesión absóluia, 
que les hizo la viuda de lodos sus dere
chos y acciones relativas á esta contra' 
la y en las mismas condiciones (pie le 
fué adjudicada, se aprobó la cesión de 
obras por Real órden de veinlicualro.. de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
1res, según comunicación trasladada à 
los inleresados obrante al fólio cuatro; 
sexto: que los demandados entregaron 
la mitad del importe de la subvención 
convenida y por que optaron, pero no lo 
han hecho de la otra mitad importante 
tres mil escudos por consecuencia de la 
obligación conlraida en la escritura ya 
citada, por acción personal, procedenles 
del co ni ralo innomiua lo consuínado, pi
den su letal cumplimienlo con pago de 
la cantidad expresada y cosías (pie cau- 
sen contra los demandados, como una 
de las parles contrayentes y obligadas en 
referido contrato.

Resultando. Que contestada la de
manda por los que comparecieron' al 
juicio, si bien están conformes con los 
hechos literales de la misma, no los 
aprecian de la misma manera, y de su 
interpretación deducen las excepciones 
siguientes:

Primero. Que el contrato se •consu
mó por autorización y á nombre del 
Ayuntamiento, y en tal concepto ‘se 

, otorgó la escritura por esta parte pre- 
, sentada, pues que ia comisión nombra

lrrbuyenle.s, aparece que los hechos de 
la demanda son conformes con su.s con
diciones, pero con las circunstancias de 
que la subvención á Pagola habia de S(ír 
de cuenta mil re,ales en metálico, ó 
por arrastre de diez mil carros de pie
dra de setenta arrobas cada uno desde 
las canléras señaladas en tos estudios y 

, mas inmediatas á tos trozos primero y 
^’gundodentro del termino de Villalón 
y al punto que señalase el D. Miguel Pa
gola en aquellos. Que esa sub'^encion 
sería á elección del Ayunlamienlo de 
esta villa en lodo ó en parle según les 
convenga, sin que el D. Miguel Pagola 
pued.i exigir mas que una de las dos co
sas, siendo efectiva en la misma propor
ción (|ue el eonlralisla perciba d(d Teso
ro el imperte de las obras que constilu- 
yera.en dich >s primero , .segumlo y ter
cer trozos. Y qm.‘ en el case de que esté 
no cumpliese su compromiso de propo
sición á la subasta, había dé pagar por 
vía de indemnización al Ayuntamiento 
de Vilialon, la canti tad de sesenta mil 
reales en metálico.

Resullando: Que seguido el pleito 
por lodos; sus irámiles v praclicadas las 
priiebas que so propusieron por ambas 
parles y fueron almili la.s, cilándose 
prévíamenle de evicción al Alcalde en 
represéniacíon del À\ untùndenlo y á los 
demás vecinos conlribuyenles que lo
maron parle en el acuerdo de autoriza, 
cion para oí cohlraío dé cuyo cumpli
mienlo se Irala, se alegó de aquellas 
quedando conclusos los autos para sen
tencia en cuatro delcorriente.

Vistos.
Considerando: Que las obligaciones 

múluas contraídas por la escritura de 
lo.s folios cincuenta y seis al cincuenta y 
ocho de estos autos entre D. Miguel Pa
gola y los demandados es terminante en 
cuanto á hacer el primero pOslura á la 
subasta de lo.s trozos de la carretera de 
Villarramiel á Ca.«lrogonzalo, y respecto 
á dar los segundos por si y en virlud de 
la aulorizacíon cum|)lida que leniam de 
sus coinilenles, sesenta mil realesá nquel 
ó el arrastre (leviez mil carros (le pie
dra de setenta arrobas cada uno en los 
puntos que el mismo Pagola designase 
en los dos trozos, de obras dentro del 
término de Villalón habiendo de ser 
efectiva esa subvención proporcional- 
m(inte á los percibos' que hiciera; del 
Tesoro y almismo tiempo, (¡ue eslo.s., 

Consideramlo: Que l). Miguel Pago
la cumplió su obligación, en cuanto que 
es un hecho jusiíficadp por la conformi
dad de las parles..que le fueron adjudí- 
callas las obras de carretera por que se 
comprometió, y las .realizó , en . pajle 
hasta so defunción. , , 

Considerando: Que por parle de.Jos 
demandados ó por cue nía de la obliga, 
cion por ellos conlraida se cuinplió tam
bién con la entrega, de la mitad de la 
subvéncíoa convenida por opcion y equi- 

; valencia de la de arrastre de féiedra, im- 
portanle Ireinla mil reales, con lo. que 

' quedó (léfinuia la reserva que se hizo en 
la escritura de elegir uno de los dos me- 

: dios de compensación.', ,.....
* Considerando:- Qué los démandantéS 
. Contreras y Martim^’ siendo socios de 

! Pagola para las obras de carretéras, y

da fue por prévio acuerdo de là corpo
ración municipal y coniribuvenle.s en 
uso de sus facultades administrativas; 
que por eso se habla en algunas condi
ciones de aipiella que la elección de la 
ciase de subvención fuese del Ayunta
miento; que al Ayunlamienlo se había 
de pagar los sesenta mil reales de indem
nización en el caso de no cumplir el otro 
contrayente su obligación de.posturá à 
la subasta; que por el Ayunlamienlo se 
pagaron los primeros mil treinta reales 
estipulados» y con el Ayunlamienlo ó 
sus Alcaldes se han entendido los de
mandantes en sus gestiones para el res
to y proposiciones de avenciei^ ya por 
todos estos conceptos, alega da excep
ción de incfimpelencia de esté Juzgado 
por ‘Corréspóndér ét conocunieñlo dej 
asunto á la Admini.slracion,.

Segundo. Que Hon Miguel Pagola 
ofreció, que sí por al^un concepto reci
biese algún beneficié ó aumento de pa
gos del Estado, ya fu)'se por las obras ó. 
materiales, no tendría efecto la subven
ción de los sesenta mil reales, concedida 
por la escritura de (|U(i se hace mérito, 
cuya circunstaue/ia, si no se hizo eonslar 
en dicho docuinenlo, fué poique Pagola 
se resistió á ello; por no. parecerle cout 
veniente, y porque no hacía falla lal 
excepción. • ■

Tercero. Quedos contratistas tuvie
ron aumento «m los percibos del estado, 
en mucha mas. canlidad que la señalada 
en el anuncio.de la subasta, y por la qué 
fueron adjudicadas las obras, y por tan
to, no putítle tener-efecto, la subvención, 
en cumplimienlo .de lo ofrecido por Don 
Miguel Pagola, habiendo lambien lugar 
aj le.integro de los treinta mil reates en^ 
llegados y por.ellos teconyíene alegrando 
ádosdemanilanles,., ,

Cuarto.. Que á la^ m.uerle.rile . este 
cuando el presujmeslo.de obras no era el 
de mil ochocientos, sesenta, sino de mu
chos miles de duros más, habia cesado 
la subvención olrecida por Villalón, 
pues que quedó sin ( feclo el contrato 
(¡líe lénia pendiente con el Estado; y por 
mas que la continuación de. las obras se 
cedieron por gracia especial á la viuda 
y por esta con Real aprobación á los de- 
inandántes; no'po(lía'subsistir ej contra
to subvencional sin renovación del, mis
mo con (‘stas'parles. *

Quinto. Qué ál tiempo'dé la defuñ- 
cion de Pagoía no se sabia fijamente ñi 
se sabe ta,s obra.s (pie estaban realizadas 
y á qué trozos correspondían en su casó 
las practicadas, y sin una' liquidación dé 
ellas, no puede ‘venirseum'conocimientó 
de lo que. importaran las de los respec
tivos trozos contratados. Por todo lo 
cuel piden se les absuelva de lá demanda 
im¡)oniendo á sus autores á perpétue si
lencio.y costas, y condenarles además à 
que devuelvan à la dopo.dlaria de los 
fondos comuoes de este municipio la 
canlidad percibida p.or virlud del con
venio, fun iarueulo de su.demanda-» ,

Resultando: Que de la escritura de 
veimicinco de Agosto de mil nchocienlos 
sesenta ya citada y que presentaron los 
demanda os con inserción de la anión- 

k zacioa que á estos concedieron diez Con
cejales y cuarenta y nueve vecinos con-
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la carretera era de gram interés para i 
Vilialon. 1q era por -razón de la couve- 
niencia y utilidad de sus vecinos por sus 
productos é industria, no por la de con- 
yepiencia pública general pues que esa 
estaba ya resuella por el .Gobierno t 
de S.-,M. .desde quededaró de ..interés j 
público la carretera en cuestión y desde 
que sé Hicieron los anuncios para la su- 
bllfeta. Que bajo ningún, concepto, cor
respondía la gestion de los vecinos de 
Villalón, à la adniinislracion económica 
'municipal; pompie para eso era preciso 
que el Árunta niento en pleno y conlri- 

.. buyunles determinados, en su casó hu
bieran mandado el acta de acuerdo al | 
Gobejmadoc de la provincia para su 
aprobación; asi como el presupuesto 
formal, para reunir y pagar los sesenta 
mil reales ile subvención, y el de inver
sion tambien de igual cantidad para el 
caso de (|ue Pagola no hubiese cumplido 
su obligación' porque sabido es quedos 
Ayunlamienlos no pueden disponer dé’ 
otros fondos que los legalmenle presu- 
puestadus y . aprobados, y ni aun dis
traer siquiera de unos cargos para otros 
las partidas asignadas à los mismos, ni 
deliberarj ni' hacer por sí ni prohijar- 
otros asuntos que los comprendidos en 
la ley muni’cipal de mil ochocienlos 
cuarema y cinco.

Considerando: Que por el testo lile-, 
ral del acuerdo prévio á la escritura 
■praclicada, se comprende muy clara
mente que él Auinlámiénló no hizo 
exclusivamenle suyo el asunto de la 
subvención ni podia' hacerlo tampoco en 
esos términos, toda vez que no tuvo la 
intervención y representación directa, 
é inmediata que por su caránlendebiera 
tener en su, caso y á su nombre el AI-. 
calde;: sino, que lomo la iniciativa para 
la reunion y acuerdo que .se hizo, sal
vando su responsabilidad colectiva mu
nicipal, autorizando en union de los 
cuarenta y nueve vecinos mas ¿i los seis, 
que se'obligaron., y respondiendo única- 
iñenle con todos aquellos <á sacar á paz 
y salvo á estos del compromiso- que con 
trajesen.

Considerando: Que tampoco afecta 
á cuestión ninguna administrativa, el 
que se dejase A elección (leí Ayunta
miento la clase de subvención que se 
habia de dar, ni de que á este se pagase 
lo qiie iPagola ófieció; caso de no cum
plir, ni de quedos ireluta mil reales ya 
satisfechos, salieron de los fondos del 
Ayunl,qiu¡(pdo;. .porque lodo, no, puede 
muy b,ien; consislii; en la- forma, (¡ue aqu-í 
se ^dminislren los fundías municipales^ ó 
en las ni iras especiales que: sç tuvieren 
para hacer es-s acuord.os, que, serán 
muv.competentes pa^a lo.s ,qqe le forma
ron, pero que para nada: afectan al oum- 
plinriento. de .,yna mbligacion conlraida 
personalmenle por-seis vecinos», anmpie

i Ir es pie ellos fueren concejales.. . .
Considerando: Que si alguna, duda, 

' pudiera ocurrir acerca del esjipUu y 
letra, de que la obligación porque sa 
demanda, no es personal del Ayunta- 

i miento bastaría para resolvería en este 
mismo sentido, el re(|uerimieido de 
evicción y saneamienlo (¡mí se solicitó 
por los demandados y se verificó respecto

entre otras la de Villarramiel á Castro* 
gonzalo, según escritura colejada . y 
obrante al folio ciento cincuenta, es in
dudable que tenian la parlicipacion cor- 
respondient,e según lo esUpulado en to
das las obras eonlralailas por aquel, asi 
Goifto en Xodas las-péi iiidaa ó ..ganancias., 
procedentes de tas.mismas y á lodos los 
derechos y acciones adquiridos por tal 

concpplm
Considerando: Que muerto Pagola 

v disuelta la pociedad con relación á este 
¿n cuánto á los compromisos adquiridos: 
para la continuación de obras, no por: 
eso quedaron eslinguidos lodos los dere-. 
ch('S y acciones acl(|uiridos enlie si 
hasta áqueba época» ni;.mucho ejuenos 
aquellas obligaciones pendientes de cum- 
plimienlo que les correspondian lanío en 
pró como en contra.

Consideiando^ ^Que^ versando el con- 
trald ifinondna,do sobre qna cosa ó. hecho 
licito que cumplió Pagai’a según se hahia 
obligado., es indudable que.desde el mo
ment que se realizó ese hecho, objeto 
y fundamento del cónlralo, quedaion 
obligados los otros conlrayenles á cum
plir la subvención convenida, sin que 
pueda servir de escusa lo condicionado 
respecto á los pagos en c.uanló a la esen
cia del .contrato, sino únicamente paia 
•Séstcner ea su caso que no se verifican 
mas que, en la proposición y al tiempo 
de.los percibos del Tesoro ,

Considorando: Que hecho el Iraspá* 
so en absoluto con Real aprobación, de 
las obras adjuilicadas à Pagida,, à los 
demandantes Contreras y Martinez, que
daron reanudados y espedilos lodos los 
derechos y acciones que con aquel les 
ligaba para lodo lo eoncemienle â. las 
obras y todas sus conseemmeias, con re- ; 
laeion al Estado., y á los. contratos par- 
Uculares. . :

< Considerando: Que terminadas: las 
obras de^ la carretera de que áe trata 
y percibjdos los pagos del Tesoro' pór 
¿ompleto, ya por Pagola y sus dos socios, 
va por estos solos de.sde la muerte de 
aquel, y por virtud del traspaso ya re
ferido. ni aun queda el préleslo de que 
no se ha cumplido esa condición secun
daria, porque cumplida esta por los : 
hechos mismos; confesados; por los de,- 
mandados y por los antecedentes de 
pagos que à su instancia se han haido 
a los autos, y se ha cumplido por lo^ 
que tenian y liemm la. misma ae dim y 
derecho que Pagola, según los funda
mentos ya espueslós.

Considerando: Que por la.escrUura 
de los folios cincuenta y seis al.cincuenla 
y ocho, en nada resulta personalménte 
obligado el Ayuntamiento de esta villa; 
y lo que únicamente hizo en uidon de 
cuarenta y niieve cóntribuyentes fué fa- 
culVar a una comisión, para que contra-' 
tara y otorgase escriluva de,conformidad 
con los puntos ó copdipionps acordada^, 
por aquella reuidon ieimombre del Ve
cindario-, con ;la circunstancia de qu e 
exigferá'ñaflor'de Pagola á saliáfabcion 
de los facultados, y de que lótlós ellos 
se.comprometían á sacar á estos à paz 
y salvo de lo. que hiciesen á nombre de 
ia villa, sin escusa ninguna.:

Considerando: Que si el asunto de 

á todos los concurrentes al acuerdo de 
autorización que han podido ser habidos 
pues que viene á confirmar de una ma
nera harto patente (pie no fué cosa del 
Ayunlamienlo splo el,acuerdo y facultad 
concedida, sino de todos los reunidos, 
•con la promesa de salir lodos a su voz y 
defensa respecto de las obligaciones que 
contrajesen. ;

Considerando: Que el contrato de 
que se ha cuestionado es lícito y válido, 
porque versó sobre cosas ó hechos que 
sé cumplieron tal y como se concertaron 
por una parle, y por la otra, aunque 
cumplió de la mitad en inelálico, én la 
allernaliva del arrastre de los diez mil 
carros de piedra.de 70.arrobas.cada uno, 
y conao compensación, equivalente y n-iaS 
cómoda, al arrastre referido, no lo ha 
hecho de la otra mitad del precio por(jue 
optó, que en materia de contratos la ver
dadera ley que decide las cuestionéis li.- 
tigiósas, es eíchnlrato (uismó, y; çùÿaà 

■palabras deben- énlenderseTláibimeble y 
.como suenan, cuando de su natural in- 
Jefigencia no resudan obligaciones ab
surdas o imposibles, según la doctrina 
de muUilúd (le decisiones -del Tribunal 
Supremo de JúSlicia y entre ellas las dé 
quince y diez y nueve de Enero de túil 
ochocienlos sesenta y seis.
. Considerando: Que nada se ha jus^ 
lificado-acerca de la oférla dé Pagola,' 
sobre tener por ineficaz la subvimcion 
conlralada, en el caso de aumeqlQ de 
precio por el estado en las obras que se 
realizasen, y que tampoco se ha probado 
que el aumento (pie hubieren recibido 
los contratistas, lo fuese con relación á 
las obras de los trozos del termino de 
Villabm; perí) qu(í dé- haberlo ¡lidúda- 
blemente, se habia de fundar en varia* 
ciones importantes (le los trazados hóchos 
anleriormeíileá lá subasta, y’ por com
pensación de mayores trabajos practica
dos,. lo .cual es cusa únicamente locante 
a! Estado, nunca al contrato particular 
sobre que versa el litigio pendiente.

Considerando. Que .respecto:.a. las 
proposiciones dé avenencia aun cuando 
hubieron de convenir los demandantes 
en qüe rebajarian el restó'de la subven
ción referida á ocho mil reales, no fue
ron hechas ma.s que por, uno de los seis 
obligados en la escritura, y según carta 
del -iniâmo D; Domingo- Garzón/ Tólio 
ciento setenta no pudieron enlenderse 
para llevarías á efecto y cancelar la. es
critura como era consiguiente’, por Iq 
ipíe unos y otros desistieron de. .aquel 
pro))ósilo (¡uedanlo cada cual en líber- 
ladede obrar.st'gun.su voliiúlad. ó :

Vistas las leyes primerai tilu'ó‘ pH:- 
mero,'libro diez (le la Novísiuiá Recopi- 
lacioni qumla, tílnlq isexlo, ; Partida 
quinta, los. números primero y diez del 
articulo setenta y ' cuatro-,seteuta y 
nueve al tfchenla y cinco inclusivtd'dé lá 
ley de ócho' de’Eneró, de, mil o,ch()c¡en- 
los cuarénfa y cinco y sus concordantes, 
dé la misma y su reglamento, los arlí-: 
cu los .'.doscientos treinta y ■ siete;'dos
cientos d-reiida y nueve, (lósciehtos cua-^. 

: renlú y el trescientos'diez y 'siete deja 
• ley de Enjuicia.mieph) viyi! y'decisiones 
ya ciladadas did Tribunal Supremo de 
Justicia,

Fallo: Que declarando no haber lu
gar a la incompetencia de jurisdicción y 
reconvençio-n alegada eu btnçlo, debía 
de condenar y condeno à B. Justo Lla
mas y demás consm les demandados á 
que paguen á los demandantes D. Pedro 
Antonio Gonfreras' y D. Telesforo Marti
nez Gimenez, 1res mil escudos mitad dé 
lo subvención à que se oblígaron por 
opcioh voluntaria ep lá atlerualiya equi
valente al arrastre de los diez mil carros 
de piedra al punto que se dt-signasé en 
las obras de la carretera dentro (jel tér
mino de esta villa, verificándolo á tér
mino de diez dias siguientés á la notifi
cación de, esta sentencia si causase ege- 
culoria reserváiuloles su aecbín y dere
cho para repétir contra^ los ¡ asodíados 
qu(í les autorizaron para contratar.

Así por ella definitivauienUí juzgando 
sin hacer especial condenación de cosías 
qué pagará cada parlé las causadas á su 
instancia y las comunes por mitad y 
que se. cumpla lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo mil ciento.noventa 
de la ley de Enjuiciamiento ci.yil, lo de
claro, mando y firmo.---José Martin 
Rodríguez, . . , . , . . _

Pronunciamiento. Dada, y ,prQnu.n- 
ciada fué la anterior Sentencia por, el 
Sr». Juez ale : primera jníilau^ia, de esta 
villa de Villalón, Don José : Martin Ro 
driguez, es¡tando haciendo audiencia pú
blica en este dia, por ante .Nos los habi
litados, siendo testigos Enrique d(i la 
Vega y Oplaciáno Zuloaga, de esta ve
cindad, en Villalón y Enero diez y ocho 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—An
te nos, Felipe Bianco.—Nicolas Alonso.

Lo relacionado es suslauciatmenle 
cierto, y lo inserto conviene con su res
pectivo original ipie obra en 'él pleito 
referido y á que casó uéeesario nos re- 
'milimos. Y para’que conste, cumpliendo 
con lo mandádo por el Juzgado en dicha 
Sentencia insertaV firmainos el presenté 
en Villalón y‘ Marzo treinta y uno dé mit 
ochocienlos sesenta"y ocho. —Félipo 
Blanco.—Nicolás Alonso? •

Mayó 7—Recibido hoy: ¡nsérlese.pré- 
vío pago, Ureña. .

CUARTA SECCION.

Núm. 6.949.

Tesorería de íTaciénda ^úbliea de 
: ■ la prorincia de- Valladolid:

En virtud dé ló dispuesto por 
él Ílmo. Sr. Gobernadf^r de la 
provin<':ia» s(3 ha acordado abrir 
el imgo á las clases pasivas que 
perciben sus haberes ipor . esta 
Tesorería de EJacienda' páblíca’ 
para el dia b del actual, por 10 
correspondiente a la niensnali- 
dad de Ábril. último, advirlien-. 
dose que ’en atencion á Ias mu
chas obligaciones de la expresada 
dependencia se aplicara la cuarta
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parte del importe de dipha inen- 
sualidad eo vellón. i

Asimismo y bajo iguales con
diciones se ha dado principio al 
pago de participés dé Aldabala§ 
por lo referente al printer tri
mestre del corriente año.

, Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los inte
resados.

ValladolidMayo8del868.— 
Serafín Parody, .

Insérless, Urefia. r

QUINTA SECCIÓN.

Núm. 6.922. —

Ayuntamiento .consfítucipual de .
Valdearcos. ,

Autorizado este Ayúntamiénto pa
ra rematar las especies de consumo 
para eraño económico de 1868 á 69, 
con la esclusi.va al por menor; 'tendrán 
efecto sus remates en los dias lO y 17 
del presente mes en su casa Consisto
rial de diez á doce de sus niañariás, 
donde se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones.'

Valdearcos Mayo 4 de 1868.—El 
Teniente Alcalde, José Ortega.

ídem 7: insértese, Ureña. .

, Núitj. 6..9,24.' . . .

Ayuntaraiénto constitucioual dé 
' Montealegre. ‘ ’

Autorizada competentemente esta 
Corporación para arrendar con la es- 
clusiva, todos los artículos de consu
mos pertenecientes á dicha villa, por 
el año económico venidero; se han se
ñalado para sus dos remates los dias 
10 y 17 del próximo mes de Mayo y 
hora de las once de sus respectivas 
mañanas en la sala Consistorial, don
de se halla el espediente y condicio
nes de su razón de manifiesto.

Montealegre Mayo 6 de 1868.—El 
Presidente. Mariano GÜ.-P. A. D. A. 
Vicente Yañez, Secretario.

ídem 7: Inséiíese, Üréña. - *

Núm. 6.941.

Ayunlamienlo con.slituciona! de
> Fre-snOkel Viejo. . ■

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de esta villa que servirá de base 
para la derrama deda conlribucion J^r- 
rilorial correspoudiente al an» econó
mico de 1868 á 1869, se halla demani- 
fie.sto en la Secrébuia ile está Corpora
ción por el término de seis dias, conta
dos desde la inserción de este anunció 
en el jRolelm oficial dp la provincia, du
rante los cuales se oirán las reclamacio
nes que se presenten.

Fresno el Viejo 2 de Mayo de 1868. 
—El Alcalde, Melitón Rodriguez.

Idem 6: Insértese, Ureña)

FACTORIA DE UTENSILIOS DE VAtLADOLID.

Nola de los artículos de- suministro adquiridos por gestion directa én esta FáóíOria dé mí cargo durante él mes 
do la-fecha-.:'- ■

^EI

D¡a. Pueblos donde se han veri
ficado.

NOMBRES, 
de los vendedores.

Precio.

Escúáós,

ARTICULOS. .

Aceite. Carbón Paja para 
re! teños.

■- Litros, cu QuinUié: inéli. : Kiiúgr<unus.

• . '22 - Valladolid. ...... . Manso v Gompañia. ; 0'615
' : • ¡ .ó ü- . ‘ -'■•

.1000 : : Í f *t- .
22 ¡dem.....................  . . . . Manuel Martinez. . . . • . • .3‘040 41 »
25 idem.. . . . . .. . . . Gáyelan» Prior. .... . • 5‘Otü ? ■ , 38 j »
27 ' idem.. , . . ., . . . . . Fernando Alonso. . . . . . . '3'040 )) 36

Valladolid 50 de Abril de 1868 —El Administrador, Patricio Montero.-^V.* B 
dez y Sierra.—Mayo 4: insértese, Ureña. ’

Núm. 6.917.

ESTADO de la situación de la Sociedad de Crédito UNION CASTE
LLANA en 30 de Abril de 1868.

ACTIVO.
— Escudos. Mils;

Acciones emitidas 70 por 100 por cobrar. . . . . . • 2.322.3 2D‘ d »
Caja y Banco de Valladolid. ., . . . , . . . . . . ,49.9a;3 2.51
Efeclo-s en,Cartera á cobrar y negociar. . . . . . . ' 23.689 043
Préslámos..' .. . . ' . . . . . . , . . , 16.300 » ;
Moviliario. ó
Vafios:.. í . ...... ^ ^ 852:562' 764
Ganancias^ pérdidas..: ..... , V . . . . 112.378- 530

3.598:098 633

PASIVO?

Capital representado por 16,588 acciones á 2.000 rs. una. ' 3.317,600 » '
Efectos á pagar. .. .. . . . , , . . . . 9;1f5 990
Cuentas corrientes. ............ 31.9 79 099
Asuntos pendientes. . . . . . . . . . . . . 903 54,1

, 5.5 9 658 633
Depositantes de valores. . . . . , . . . . . . 258,410 ' »

Valladolid 1.® de Mayo de 1858.—El Gerente interino, Gregorio Gutiérrez.— 
El Jefe de contabilidad, Eduardo Hernán Gómez.

ídem, 2.—Insértese, Ureña.

Núm. 6.950.

Ayuntamiento conslilncional de 
Villamuriel de Campos.

Con autorización, competente y con 
la eselusiva al pormenor se arriendan en 
subasta pública los derechos dé consu
mos,. •correspóndienle.s al año económico 
de 1868 á I869j bajo que se designarán 
á cada una de las especies en el espe- 
diente, cuya subasta cou-stará: de dos 
reinales y en su caso de un tercero, que 
tendrán lugar en las casas Consistoriales 
de diez ádoCé de las mañanas en los 
dias 24, 31.de Mayo y ^ de Junio del 
próximo mes, con sugecion á las condi
ciones del espediente que se hallará de 
mañiíieslo en la Secretaria de Ayunta
miento donde podrán enlerarsé los lici
tadores.

Vdlamuriel de Campos 5 de Mayo de' 
1868.—E¡ Alcalde, Guillermo Guzmán 
Perez. — Francisco Fernandez Godos, 
Secretario.

Idem 6: insértese, Ureña.

Número 6.92|.

3 559.658 : 653

5.598 098 653

Núm. 6.918. , : ,

Ayuntamiento constitueionál de 

Mota del Marqués. -

Antorizada la corporación que pre
sido para subastar en púbrica' liéï-^ 
taciort las especies de* Cón-súmo que 
determina la tarifa núm l ® con la 
venta exclusiva él por menor," sé ha 
señalado para siiaTématés Iós diás 17 
y 24 dél corriénté mes dé Máyodé 
diez á doce de su ' mañana en la Casa 

1 Consistorial, bajo eT pliego’ dé'con- 
1 diciones que se halla de mani fiesto en’ 

la Secretaría de este Ayuntâmiento ’.
Mota d 1 Marqués' 5‘ de Maÿo de 

1868 -El Alcalde; Manuel Cirajas. 
j —Toribio Martinez, i Seefetarió. ' '

Id. 7: in.sértese, Úreña.,

étímisário Inspector, luán Ferñan-

Núm. 6.920.

Ayuntamiento con.stîtûcional dé 
Castrillo de Duero.

Autorizado este Ayuntamiento por 
la superioridad, para arr ddarTaseé* 
pécies dé consumos de esta villa, eh el 
año económico de 1868 á 1869, con 
la.esclusiya en, ,.la venta por menor, 
se ha señalado, para. su remote el diá 
diez del actual, eñ la casa’ Consisto-^ 
nal de la niísmai de 10' â II de sú 
mañana, bajo del pliego de condicio
nes que se halla ¡de manifiesto en la 
Secretaria de esta Gorpqracion, ,

Castrillo de Duero 1,° de Mayo de 
1868.—El Alcalde:, Bernardo Rodri
guez —^Pór su mandadó, Juan Pare
des; Secretario^

Idem. 7; Insértese, Ureña. *

? Núm. ddSI. '

• Ayuntamiento constitucional de 
. Brahojosde Medina.

Con la competente autorización es
te Ayuntamiento, ha acordado sacár 
¿ pública subasta, el arrendamiento 
de los derechos que devengan, ó con- 
.sumos,, cop la eselusiva 1 por menor 
de las especies de’.vino, vinagré, 
aguardiente, aceité'oliva,j'abón“y 
carnes,' para el año ¡tróximO'’económi^ 
co dei 1868>á 1869.'.cEa primera su
basta, se, verificara el .día ,24 del, corr 
rieute, eP .lá sala Consistorial, de.on
ce á doce cíe su rnañaha, bajo los ti
pos y condiciones, que cónstá . ■ en el 
pliego dé-su razón,’¡'y las- demás su'- 
bastas en caso necesíirio .se celebra,, 
ráp; con arreglo á in.strucc¡o.n,.

, B,rahoj.os de. Medina 5 de Mayo dé 
1868. — El Alcalde Mariano Goy.— 
Manuel Diez" Merino, SéCretarió.

Idem 7:Tiécrlése, Ureña. '

ANUNCIOS PARTICÚLÁRESÁ

‘h En tía villa de Bamba lïrovincia de* 
Valládeliil.dislaule 1res leguas /fe .já; eá- 
pilid, se anjendan cuatro, s.series y uie¿ 
dia de espigadera y barbecho ' para pas
tar con ganadó lanar ó cábiio, juhtas 
0 .separadas, de 500 cabezas cada una.

La persona que quiera inleresarse en 
dicho arrieiuló,. se dirigirá a l). Eugenio 
Botlriguez González, y á D. Danuan Fe
rez, de esta vecindad.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

calle de. la Victoria. 24,
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